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Que mediante radicado 1-2013-619 de fecha 09 de 
enero de 2013, la Comisión Nacional del Servicio Ci-
vil, certificó que no existen listas de elegibles con las 
cuales se puedan proveer los empleos temporales de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., en cumplimiento de lo previsto en el artículo 3° 
Decreto 1227 de 2005.

Que la Secretaría General cuenta con recursos del 
presupuesto de la vigencia fiscal 2013, suficientes 
para amparar los gastos correspondientes a la Planta 
Temporal en mención.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º-: Nombrar en la Planta Temporal de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C., a partir de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 
2013, a las personas que se relacionan, de conformi-
dad con las consideraciones que anteceden.

Resolución Número 107
(Febrero 28 de 2013)

“Por la cual se efectúan unos nombramientos en 
unos empleos de carácter temporal”.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D. C. (E)

En ejercicio de sus facultades legales, en es-
pecial de las conferidas por el Numeral 8º del 

artículo 1º  del Decreto 101 de 2004

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 604 del 27 de diciembre de 
2012, se crearon unos empleos de carácter temporal 
en la planta de personal en la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

No NOMBRES C.C. DIRECCIÓN DEPENDENCIA NOMENCLATURA 
CARGO

CÓD GRADO

1 CORTÉS ESPITIA 
LIZETH ISABOTH

1.026.271.334 ALTA CONSEJERÍA PARA 
LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS LA PAZ Y LA 

RECONCILIACIÓN

ALTA CONSEJERÍA PARA 
LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS LA PAZ Y LA 

RECONCILIACIÓN

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

407 24

ARTÍCULO 2º-: Las funciones previstas para los 
cargos a que se refiere el artículo precedente, son 
las contenidas en el Manual Específico de Funciones 
para los empleos de la planta de temporal de la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
aprobado mediante Resolución No. 530 de fecha 27 
de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 3º-: Una vez concluido el término de vin-
culación que establece el artículo 1o. de la presente 
resolución, el funcionario allí identificado, deberá 
entregar a la Subdirección de Talento Humano de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., el Formato de Bienes y Rentas debidamente 
diligenciado, el carné que lo acredita como servidor 
de la entidad, copia del paz y salvo de los bienes a 
su cargo o el traslado y/o reintegro de elementos, y 
además cumplir con las obligaciones que con ocasión 
de la terminación de la vinculación se generen.

ARTÍCULO 4º-: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de febrero de dos mil trece (2013).

JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ GUERRERO 
ecretario General (E.)

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                   
DE BOGOTÁ E.S.P.

Resolución Número 0149
(Febrero 26 de 2013)

Por la cual se modifica la Resolución 0342 del 17 
de abril de 2009

EL GERENTE GENERAL DE LA 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO                     

DE BOGOTÁ E.S.P.,
En ejercicio de sus facultades estatutarias y 

reglamentarias conferidas por el literal b) del ar-
tículo 16 del Acuerdo 011 de 2010, expedidos por 

la Junta Directiva de la E.A.A.B.-ESP,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 0342 de 17 de abril de 
2009, se adoptaron las categorías, requisitos y ho-
norarios para la contratación de estudios, diseños e 
interventorías.

Que es necesario actualizar los factores multiplica-
dores acorde a las nuevas normas tributarias y a los 
recursos empleados por el contratista.

Que en mérito de lo expuesto,
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DECRETO LOCAL DE 2013

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo quinto de 
la Resolución No. 0342 del 17 de abril de 2009 el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO QUINTO: Los presupuestos oficiales 
para los contratos específicos serán afectados por un 
factor multiplicador el cual cubre los costos directos del 
contratista. Este factor se aplicará sobre las tarifas de 
personal de la siguiente forma:

Contratos hasta 3000 smmlv: 2.44

Contratos superiores a 3000 smmlv: 2.30

PARÁGRAFO: Si el contratista es persona natural y 
desarrolla las actividades objeto del contrato haciendo 
uso de los recursos de la EAAB-ESP, el factor multi-
plicador será del 1.49.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las demás disposiciones 
de la Resolución No. 0342 del 17 de abril de 2009 no 
modificadas expresamente por la presente resolución 
continúan vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga las dis-
posiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días 
del mes de dos mil trece (2013).

DIEGO BRAVO BORDA
Gerente General

ALCALDÍA LOCAL DE  BARRIOS UNIDOS

Decreto Local Número 002
(Febrero 25 de 2013)

Por el cual se ajustan las Obligaciones por Pagar 
de Funcionamiento e Inversión   aprobadas  para 

la vigencia fiscal 2013.

EL ALCALDE LOCAL DE  BARRIOS UNIDOS
En ejercicio de sus atribuciones constituciona-
les y legales y en especial las que le confiere el 

artículo 36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que una vez efectuado el cierre presupuestal de la 
vigencia fiscal de 2012, se determinó un monto de 
obligaciones por pagar de $9.545.277.345. 

Que en el presupuesto de la vigencia fiscal de 2013 
se estimó un valor de $11.096.352.000 para cubrir las 
Obligaciones por Pagar 

Que se presentan diferencias entre los  valores deter-
minados en obligaciones por pagar frente a los progra-
mados en el presupuesto de gastos de la vigencia 2013

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, 
debe ajustar el agregado de las Obligaciones por Pagar 
de Funcionamiento e Inversión del presupuesto apro-
bado para la vigencia fiscal de 2013 a las realmente 
constituidas a 31 de diciembre de 2012

Que el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, 
apropió en la vigencia 2013 Obligaciones por Pagar 
de Funcionamiento por $220.000.000, cifra inferior 
al de las reservas constituidas a 31  de diciembre 
de 2012 cuyo valor es de $302.843.203, por lo cual 
un vez efectuado el ajuste, se debe tramitar traslado 
presupuestal por $82.843.203.

Que el 25 de febrero de 2013, la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, median-
te comunicación No.  2013EE32832 emitió concepto 
favorable para el trámite del ajuste presupuestal del 
Fondo de Desarrollo Local

Que mediante comunicaciones Nos. 2-2013-05587 
y 2-2013-05780 del 18 y 20 de febrero de 2013, la 
Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto 
favorable para el trámite del ajuste presupuestal del 
Fondo de Desarrollo Local

Que el artículo 36 del Decreto 372 de 2010 estipula: “… 
El Alcalde Local por Decreto incrementará o reducirá 
el monto de Obligaciones por Pagar presupuestadas 
hasta equipararlas al monto real constituido al cierre 
de la vigencia fiscal inmediatamente anterior.”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el presupuesto de 
Gastos – Inversión del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos, para la vigencia fiscal de 2013, con-
forme al siguiente detalle:


